
Nueva Renovación

BOVINOS PORCINOS AVES OTROS ESPECIFIQUE:_______________

ALMACENAMIENTO TRANSFORMACIÓN RASTRO

1. DATOS DEL SOLICITANTE:

→   Nombre y Apellidos del Solicitante o Representante Legal:

→   Edad:  Nacionalidad:  Profesión u Oficio:

→   Dirección:

→   Lugar para recibir notificaciones:

→   Teléfono:  Fax:  Correo Electrónico:

2. DATOS DE LA EMPRESA:

→   Nombre de la Empresa:

→   Dirección:

→   Teléfono:  Fax:  Correo Electrónico:

→   Actividad o Giro de la Empresa:

3. INFORMACIÓN PARA IMPORTACIÓN Y/O EXPORTACIÓN:

→   País(es) del que va a importar:

→   Tipo de producto(s):

→   Presentación:

→   Empresa(s) de donde proviene el producto (nombre y dirección): 
 

→   País(es) al que va a exportar:

→   Tipo de producto(s):

→   Presentación:

4. CATEGORÍA  Y COSTO DEL RASTRO:

A: Q1,000.00 (75 cerdos / 31 bovinos / 10,000 aves)

B: Q   800.00 (50 cerdos / 30 bovinos / 5,000 aves)

C: Q   600.00 (10 cerdos / 2,000 aves)

D: Q   200.00 ( 1 cerdo  /  100 aves)

5. ACTUALIZACIÓN PARA RENOVACIÓN DE LICENCIA:

→   Tipo y Número de Licencia:
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                                        Nombre y Firma del Propietario/Representante Legal                      
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Especificaciones detalladas de sus Ambientes, Infraestructura, Sistemas de Agua, Electricidad, Drenajes, etc. 

f) Adicional para rastros y establecimientos de transformación:

→   Adjuntar documento especificando días y horario de operación

*Adjuntar recibo de pago de la Licencia Sanitaria de Funcionamiento acorde al tipo de establecimiento, el 

cual deberá de estar a nombre del solicitante o de la empresa consignada en la solicitud.

*Adjuntar recibo de pago de la Licencia Sanitaria de Funcionamiento acorde al tipo de establecimiento 

solicitado, el cual deberá de estar a nombre del solicitante o de la empresa consignada en la solicitud.

→   Información de Límites del Establecimiento, Vías de Acceso, Ubicación. 
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Actualización: 11/01/2023 (kmpk)

Con base en el Código de Salud (Decreto No. 90-97 del Congreso de la República), el Reglamento de Inocuidad de los Alimentos (Acuerdo Gubernativo 969-99), para el otorgamiento de 

Licencia Sanitaria de Funcionamiento para Empresas Exportadoras, Importadoras y Comercializadoras, Acuerdo Gubernativo 411-2002 y Acuerdo Gubernativo 384-2010

e) Si es Empresa Exportadora sin contar con Planta de Transformación debe de presentar además una Carta de 

la Empresa que le Maquilará el Producto que incluya la Dirección de ésta y Número de Licencia Sanitaria de 

Funcionamiento de la misma, así como la fotocopia de dicha Licencia.

      Productos a Importar y la Dirección de ésta y fotocopia de Licencia Sanitaria de Funcionamiento vigente.

d) Adicional para Exportador:

→   Copia de los Planos del Establecimiento donde se Transformará el Alimento a Exportar, con 

→   Copia del Dictamen favorable extendido por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (aplica para 

rastros de cualquier especie y establecimientos de cualquier tipo de la especie bovina). 

       Equipos, Disposición Final de Aguas Servidas, Sistema de Refrigeración.

→   Fotocopia simple de la Patente de Comercio (Fotocopia legalizada para el caso de la especie bovina).

      Funcionamiento vigente, o bien Carta de la Empresa que le dará el Servicio de Cuarto Frío para el o los

→   Fotocopia simple del Nombramiento del Representante Legal, debidamente Inscrito en el Registro Mercantil 

General de la República (Fotocopia legalizada para el caso de la especie bovina).

c) Adicional para Importador:

→   Dirección donde se encuentra la Bodega/Cuarto Frío, con Número de Licencia Sanitaria de 

b) Si es persona individual, fotocopia  de: 

→   Fotocopia del juego de planos (aplica para rastros de cualquier especie y establecimientos de cualquier tipo 

de la especie bovina).

→   Fotocopia simple de Documento de Identificación (Fotocopia legalizada para el caso de la especie bovina).

→   Fotocopia simple del Dictamen favorable extendido por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 

(aplica para rastros de cualquier especie y establecimientos de cualquier tipo de la especie bovina). 

→   Fotocopia simple de la patente de Comercio de Empresa y de Sociedad (Fotocopia legalizada para el caso 

de la especie bovina).

→   Fotocopia del juego de planos (aplica para rastros de cualquier especie y establecimientos de cualquier tipo 

de la especie bovina).

Documentos Obligatorios que Deben Adjuntarse a la Solicitud de Licencia Nueva:

a) Si es persona jurídica:

→   Fotocopia simple de la escritura de constitución de formación de la sociedad o empresa inscrita en el 

Registro Mercantil General de la República (Fotocopia legalizada para el caso de la especie bovina).
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f) Adicional para rastros y establecimientos de transformación:

→   Adjuntar documento especificando días y horario de operación

Con base en el Código de Salud (Decreto No. 90-97 del Congreso de la República), el Reglamento de Inocuidad de los Alimentos (Acuerdo Gubernativo 969-99), para el otorgamiento de 

Licencia Sanitaria de Funcionamiento para Empresas Exportadoras, Importadoras y Comercializadoras, Acuerdo Gubernativo 411-2002 y Acuerdo Gubernativo 384-2010
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c) Adicional para Importador:

→   Dirección donde se encuentra la Bodega/Cuarto Frío, con Número de Licencia Sanitaria de 

      Funcionamiento vigente, o bien Carta de la Empresa que le dará el Servicio de Cuarto Frío para el o los

      Productos a Importar y la Dirección de ésta y fotocopia de Licencia Sanitaria de Funcionamiento vigente.

d) Adicional para Exportador:

DI-00-R-043

→  Fotocopia simple de la Licencia Sanitaria de Funcionamiento a renovar.

→  Fotocopia simple de Documento de Identificación del Representante legal.

→  Carta, en hoja membretada de la empresa, extendida por el representante legal, debidamente identificado, 

solicitando la renovación.

e) Si es Empresa Exportadora sin contar con Planta de Transformación debe de presentar además una Carta 

de la Empresa que le Maquilará el Producto que incluya la Dirección de ésta y Número de Licencia Sanitaria de 

Funcionamiento de la misma, así como la fotocopia de dicha Licencia.

→   Fotocopia del juego de planos (Únicamente para el caso de la especie bovina).

b) Si es persona individual, fotocopia  de: 

→   Fotocopia simple de la Patente de Comercio (Fotocopia legalizada para el caso de la especie bovina).

→   Fotocopia simple de Documento de Identificación (Fotocopia legalizada para el caso de la especie bovina).

→   Copia del Dictamen favorable extendido por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (Aplica para 

rastros de cualquier especie y establecimientos de cualquier tipo de la especie bovina).

Documentos Obligatorios que Deben Adjuntarse a la Solicitud de Renovación:

→   Fotocopia legalizada del Nombramiento del Representante Legal, debidamente Inscrito en el Registro 

Mercantil General de la República (Únicamente para el caso de la especie bovina; fotocopia simple en caso 

exista modificación para las demás especies).

→   Copia del Dictamen favorable extendido por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (Aplica para 

rastros de cualquier especie y establecimientos de cualquier tipo de la especie bovina).

*Adjuntar recibo de pago de la Licencia Sanitaria de Funcionamiento acorde al tipo de establecimiento, 

el cual deberá de estar a nombre del solicitante o de la empresa establecida en la solicitud.

*Adjuntar recibo de pago de la Licencia Sanitaria de Funcionamiento acorde al tipo de establecimiento, 

el cual deberá de estar a nombre del solicitante o de la empresa establecida en la solicitud.

a) Si es persona jurídica:

→   Fotocopia legalizada de la escritura de constitución de formación de la sociedad o empresa inscrita en el 

Registro Mercantil General de la República (Únicamente para el caso de la especie bovina o en caso exista 

modificación).

→   Fotocopia legalizada de las patentes de Comercio de Empresa y de Sociedad (Únicamente para el caso de 

la especie bovina; fotocopia simple en caso exista modificación para las demás especies).

→   Fotocopia del juego de planos (Únicamente para el caso de la especie bovina).
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